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Por medio de memorial allegado a la Secretaría de la Corporación el día 27 

de mayo de 2013 la parte demandante acredita haber cumplido con el 

requisito de la publicación del edicto emplazatorio, no obstante aprecia este 

Despacho que se realizó en el diario El Nuevo Siglo, diario que no 

corresponde a uno de los señalados a folio 117 vuelto para realizar el 

emplazamiento. Allí se dispuso que el emplazamiento podría efectuarse por 

los diarios El Espectador y el Tiempo. 

 
Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que publique el 

emplazamiento en un diario de amplia circulación nacional de los que fueron 

referidos en el auto admisorio de la demanda y así proceder con el trámite 

del proceso. Lo anterior, a la mayor brevedad posible. 
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